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Se concede el término de 5 días a la parte actora  
para que subsane, so pena de rechazo. 

001 03 40 41001 Auto inadmite demanda 
00656 2016 

3 22/02/2021 RENE CLAROS MORENO BANCO COLPATRIA RED  
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

Ejecutivo Singular 5 

Acepta cesion del crédito de Bancolombia S.A. a  
Reintegra S.A.S. y de este al señor Jose Bolaños  
Peña; acepta dación en pago efectuada entre el  
cesionario Jose Bolaños Peña yu la demandada  
Alejandra Charry Sierra; se ordena la terminación  

001 03 40 41001 Auto Resuelve Cesion del Crèdito 
00128 2017 

22/02/2021 ALEJANDRA CHARRY SIERRA BANCOLOMBIA S.A. Ejecutivo con Título  
Prendario 

accede a la petición y ordena a la secretaria enviar  
despacho comisorio al Juzgado Ünico Promiscuo  
Municipal de Tello. 

001 03 40 41001 Auto resuelve Solicitud 
00186 2017 

22/02/2021 DIANA MARCELA SANDOVA  
PERDOMO Y OTRA 

COOPERATIVA UTRAHUILCA Ejecutivo Singular 

001 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 
00579 2017 

22/02/2021 NORBERTO GUTIERREZ QUIROGA BANCO DE BOGOTA S.A. Ejecutivo Singular 

ordenandose librar los oficios correspondientes y  
dispone no sancionar al pagador, por cuanto según  
su informe, los demandados no se encuentran  
registrados desde el año 2011 

001 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 
00779 2017 

22/02/2021 JOSE ALBEIRO SUAREZ AMANDA LUCIA GARCÍA RODRÍGUEZ Ejecutivo Singular 

001 03 40 41001 Auto termina proceso por Desistimiento Tacito 
00010 2018 

22/02/2021 CARLOS ALBERTO HERNANDEZ  
PASTRANA 

ISABEL BORRERO RUBIANO Ejecutivo Singular 

total de la obligación 
001 03 40 41001 Auto termina proceso por Pago 

00057 2018 
22/02/2021 OLGA PATRICIA QUIMBAYO  

CARDENAS Y OTRO 
COMFAMILIAR DEL HUILA Ejecutivo Singular 

toda vez que ya fue decretada en providencia del  
28 de enero de 2019. 

001 03 40 41001 Auto niega medidas cautelares 
00191 2018 

22/02/2021 ANYELA JULIETH CABRERA ACHURY  
Y OTRO 

COMFAMILIAR DEL HUILA Ejecutivo Singular 

por normalizacion de la obligación, el levantamiento  
de las medidas cautelares, el desglose de los  
documentos a favor de la parte actora y el archivo. 

001 03 40 41001 Auto Terminación Pago Cuotas en Mora 
00664 2018 

22/02/2021 ANA MILBIA ZAMORA LOSADA BANCO CAJA SOCIAL S.A. Ejecutivo Con  
Garantia Real 

001 03 40 41001 Auto termina proceso por Desistimiento Tacito 
00072 2019 

22/02/2021 SERGIO ENRIQUE CORNEJO  
VELASQUEZ Y OTROS 

ASOCIACION PARA LA ENSEÑANZA  
ASPAEN GIMNACIO YUMANA 

Ejecutivo Singular 

el despacho se abstiene de dar trámite a la  
acumulación por cuanto la abogada carece de  
poder.  

001 03 40 41001 Auto resuelve solicitud 
00075 2019 

22/02/2021 IVAN MARQUEZ SANDINO BBVA COLOMBIA S.A Ejecutivo Con  
Garantia Real 
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Fecha real del auto 18 de febrero de 2021.  
Reconoce Personeria Juridica. 

001 03 40 41001 Auto libra mandamiento ejecutivo 
00400 2019 

1 22/02/2021 SOCIEDAD CLINICA  
CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN  
S.A. Y OTRA 

NURTH GUTIERREZ PEÑA Verbal 37 

Fecha real del auto 18 de febrero de 2021. Decreta  
medida cautelar y se abstiene de decretar por otra  
medida. 

001 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 
00400 2019 

1 22/02/2021 SOCIEDAD CLINICA  
CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN  
S.A. Y OTRA 

NURTH GUTIERREZ PEÑA Verbal 39 

niega corrección de la constancia y rechaza  
contestación de la demanda 

001 03 40 41001 Auto resuelve Solicitud 
00178 2020 

22/02/2021 MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS  
S.A. 

ANA LUCIA ROJAS GUARACA Verbal 

SE ADMITE LA SOLICITUD Y SE ORDENA  
OFICIAR A LA ENTIDAD  RESPECTIVA,   
RECONOCE PERSONERIA JURIDICA. 

001 03 40 41001 Auto admite demanda 
00238 2020 

22/02/2021 SINDY YOHANA ZABALA BASTIDAS BANCOLOMBIA S.A Solicitud de  
Aprehension 

Fecha real del auto 18 de febrero de 2021. 
001 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 

00246 2020 
1 22/02/2021 JOSE ERIBERTO QUILINDO ORDOÑEZ BANCO POPULAR S.A Ejecutivo 46 

SE ADMITE LA SOLICITUD Y SE ORDENA  
OFICIAR A LA ENTIDAD  RESPECTIVA.   
RECONOCE PERSONERIA JURIDICA. 

001 03 40 41001 Auto admite demanda 
00247 2020 

22/02/2021 ABRAHAM GUTIERREZ SERRATO MOVIAVAL S.A.S. Solicitud de  
Aprehension 

acepta desistimiento de los demandados ORIOL  
RODRIGUEZ Y LUZ PATRICIA VALLEJO y ordena  
continuar el proceso solo contra JORGE LORENZO  
ESCANDON 

001 03 40 41001 Auto  resuelve desistimiento 
00266 2020 

22/02/2021 JORGE LORENZO ESCANDON Y  
OTROS 

RAFAEL RIVERA LIZARAZO Ejecutivo 

normalización de la obligación, orddena  
levantamiento de las medidas cautelares, el  
desglose a favor de la parte actora y el archivo. 

001 03 40 41001 Auto Terminación Pago Cuotas en Mora 
00371 2020 

22/02/2021 JULIO CESAR BALAGUERA GARZON BANCOLOMBIA S.A. Ejecutivo Con  
Garantia Real 

a la demandada Maria Yenny Triana y reconoce  
personería a la Dra. Laura Sofia Matta. 

001 03 40 41001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente 
00414 2020 

22/02/2021 MARIA YENNY TRIANA ÑUSTES BANCOLOMBIA S.A. Ejecutivo Con  
Garantia Real 

001 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 
00056 2021 

1 22/02/2021 LIGIA CORREA LUNA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Ejecutivo 48 

Fecha real del auto 18 de febrero de 2021.  Se  
concede el término de 5 días a la parte actora para  
que subsane, so pena de rechazo. 

001 03 40 41001 Auto inadmite demanda 
00073 2021 

1 22/02/2021 CARLOS ANDRES MANRIQUE ROJAS BANCO DE BOGOTA S.A. Ejecutivo 119 

Fecha real del auto 18 de febrero de 2021. Decreta  
medida cautelar y reconoce personeria juridica . 

001 03 40 41001 Auto libra mandamiento ejecutivo 
00076 2021 

2 22/02/2021 LARRY GUILLERMO CASTELLANOS BANCOLOMBIA S.A. Ejecutivo Con  
Garantia Real 

241 

Fecha real del auto 19 de febrero de 2021. Decreta  
medida cautelar y reconoce personería jurídica. 

001 03 40 41001 Auto libra mandamiento ejecutivo 
00077 2021 

1 22/02/2021 JORGE ORLANDO POVEDA POVEDA FONDO NACIONAL DE AHORRO Ejecutivo Con  
Garantia Real 

137 
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por falta de requisitos legales.  Se ordena archivo  
del expediente electronico.  Fecha del auto  
18-02-2021 

001 03 40 41001 Auto rechaza demanda 
00078 2021 

22/02/2021 HERMES MUÑOZ PAZ BANCOLOMBIA S.A. Solicitud de  
Aprehension 

por no reunir requisitos legales.  Se ordena el  
archivo del expediente digital.  Fecha del auto  
18-02-2021 

001 03 40 41001 Auto rechaza demanda 
00081 2021 

22/02/2021 LUIS CARLOS CASAS VALDERRAMA BANCOLOMBIA S.A. Solicitud de  
Aprehension 

Fecha real del auto 19 de febrero de 2021.  Se  
concede el término de 5 días a la parte actora para  
que subsane, so pena de rechazo. 

001 03 40 41001 Auto inadmite demanda 
00082 2021 

1 22/02/2021 GUSTAVO CRUZ ACOSTA FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
CARLOS LLERAS RESTREPO 

Ejecutivo Con  
Garantia Real 

104 

y concede 5 dias a la parte actora para subsanarla.   
Fecha del auto 18-02-2021 

001 03 40 41001 Auto inadmite demanda 
00083 2021 

22/02/2021 ANDRES ANDRADE PASTRANA ROSALBA ANDRADE PASTRANA Sucesion 

Fecha real del auto 19 de febrero de 2021.  Se  
concede el término de 5 días a la parte actora para  
que subsane, so pena de rechazo. 

001 03 40 41001 Auto inadmite demanda 
00084 2021 

1 22/02/2021 MIGUEL ANGEL PALACIOS ACEVEDO FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
CARLOS LLERAS RESTREPO 

Ejecutivo Con  
Garantia Real 

78 

Ordena remitir la demanda ejecutiva junto con sus  
anexos a la oficina judicial, a traves del correo  
electrónico, para ser sometida a reparto entre los  
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y  
Competencias Múltiples de esta ciudad. -Reconoce  

001 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 
00085 2021 

1 22/02/2021 FANNY RINCON RINCON Y OTRA RAMON EDUARDO HURTADO Ejecutivo 27 

Se concede el término de 5 días a la parte actora  
para que subsane, so pena de rechazo. 
 

001 03 40 41001 Auto inadmite demanda 
00086 2021 

1 22/02/2021 LAZARO GOMEZ RIVERA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Ejecutivo 49 

Se concede el término de 5 días a la parte actora  
para que subsane, so pena de rechazo. 
 

001 03 40 41001 Auto inadmite demanda 
00087 2021 

1 22/02/2021 FRANCISCO JAVIER DUSSAN  
CORDOBA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Ejecutivo 51 

de Luz Emerita Tovar representante legal de la  
menor Maria Jose Cordoba. 

010 03 40 41001 Auto ordena emplazamiento 
00740 2017 

22/02/2021 GUILLERMO CORDOBA ROJAS LUZ ANGELA CORDOBA CORDOBA   
Y OTRO 

Sucesion 

La respuesta emitida por el BBVA COLOMBIA S.A. 
001 22 40 41001 Auto pone en conocimiento 

00295 2014 
22/02/2021 JHON CARLOS GOMEZ ARTUNDUAGA CARLOS ARBEY PERDOMO Ejecutivo Singular 
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL   ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/02/2021 

NELCY MENDEZ RAMIREZ 
SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 



 

 

                          

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

ACUMULADO 

DEMANDANTE ADRIANA MARIA CORONADO MEDINA  

DEMANDADO RENE CLAROS MORENO   

RADICACIÓN 41001400300120160065600   

 

Se declara inadmisible la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía 

acumulada propuesta por ADRIANA MARIA CORONADO MEDINA actuando 

mediante endosatario en procuración y en contra de RENE CLAROS MORENO 

por las causales expuestas a continuación: 

 

 

1. Para que atienda lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. e 

indique el lugar y la dirección física de la parte demandada.  

 

2.  No se acredita que se haya dado cumplimiento a la exigencia prevista en el 

inciso cuarto el art.6 del Decreto 806 de 2020, es decir, haber remitido a la 

contraparte el envío físico de la demanda con sus anexos, teniendo en cuenta 

que no presentó solicitud de medidas cautelares. 

   

3. Debe aclarar y precisar en el numeral segundo del acápite de los hechos la 

fecha de exigibilidad del título valor – letra de cambio, toda vez, que enuncia 

que la obligación debió ser pagada el ocho, luego, indica en número (28) de 

enero de 2020. 

 
4. Debe aclarar y precisar en el numeral segundo de las pretensiones la fecha de 

exigibilidad de los intereses remuneratorios, en razón, a que manifiesta que 

fueron causados desde el ocho (08) de enero de 2020 hasta el ocho, luego, 

expresa el número (28) de enero de 2020. 

 
5.  Igualmente debe aclarar y precisar el numeral tercero del acápite de las 

pretensiones la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios, en cuanto, 

hace referencia que incurrieron en mora a partir del nueve, luego, estipula 

(29) de enero de 2020.    

 
6. No manifiesta bajo la gravedad de juramento en el escrito de la demanda, 

quien tiene la custodia del documento original título valor letra de cambio 

base de ejecución.   

                  

En el evento de subsanarse la demanda, deberá allegarse el respectivo escrito y 

los anexos en medio electrónico. 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del C.G.P, y 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la demanda y se otorgará a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

indicados, so pena de su rechazo. “Deberá presentar demanda integra”.  



 

 

   

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones anotadas en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la demanda. “Deberá 
presentar demanda integra”.   
  

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

06622d9ad071bac1652d0fe2efb81f49ab2b4f85e7a04c36ac99d7e0c9fec8e2 

Documento generado en 22/02/2021 07:45:08 AM 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

 
Neiva, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

REFERENCIA :EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE 
                               MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE :BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO         :ALEJANDRA CHARRY SIERRA  
RADICACION :41001400300120170012800 

 
 
En memorial remitido por correo electrónico por la apoderada de la entidad 
demandante, se adjunta escrito suscrito por JUAN DAVID GAVIRIA OYOLA, 

quien actúa en calidad de representante legal judicial de BANCOLOMBIA, 
entidad demandante y CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS en calidad de 
apoderado general de REINTEGRA SAS, a través del cual solicitan se reconozca a 
esta última como CESIONARIA  del crédito, garantías y privilegios que le 
correspondan al CEDENTE a través del presente proceso, petición que encuentra 
el despacho procedente de conformidad con el Art. 1964 del C.C. 

 

De otra parte, se adjunta poder conferido por el señor JOSELIN BOLAÑOS PEÑA 
a la abogada KATERIN GUISEL MORALES URIBE identificada con C.C. N° 
1.015.994.666 y T.P. N° 306.34, para que lo represente dentro del presente 
asunto en calidad de cesionario de REINTEGRA SAS, a quien el despacho le 
reconoce personería en los términos del poder conferido Art. 75 del C.G.P. 

 

De igual forma, la Dra. MORALES URIBE adjunta contrato de cesión suscrito por 
JHON FREDY MIRANDA MARTINEZ apoderado general de REINTEGRA SAS y 
JOSELIN BOLAÑOS PEÑA, con el fin de que se reconozca a su poderdante como 
cesionario del crédito, garantías y privilegios que corresponda al cedente 
dentro del presente proceso, petición a la que el despacho ha de acceder de 
conformidad con el Art. 1964 del C.C. 

 

Así mismo el cesionario señor JOSELIN BOLAÑOS PEÑA, mediante acuerdo 
extraprocesal con la demandada señora ALEJANDRA CHARRY SIERRA 
identificada con C.C. N° 26.423.595,  celebran contrato de dación en pago 
respecto del vehículo de placas THP-500 de propiedad de la demandada y que se 
encuentra afectado con prenda a Bancolombia, el cual cubre la totalidad de la 
obligación y los intereses, manifestando que una vez aprobada la dación en pago 
solicitan la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, 

petición a la que el despacho accede. 

 

En lo referente a la petición del levantamiento del gravamen prendario, el 
despacho la niega toda vez que es al acreedor prendario a quien corresponde 
levantar dicho gravamen. 

 

Por último, la apoderada del señor JOSE BOLAÑOS PEÑA manifiesta que, 
aunque el señor BOLAÑOS suscribió el contrato de cesión con REINTEGRA S.A.S 
y el acuerdo extraproceso de dación en pago con la demandada con el nombre de 
JOSELIN BOLAÑOS PEÑA, mediante escritura pública N° 0484 del 18 de junio de 
2020 de la Notaria 45 de Bogotá, cambió su nombre por el de JOSE BOLAÑOS 
PEÑA. Conforme a lo expuesto el juzgado,             

 



 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR, la cesión del derecho de crédito que le pueda corresponder 
a la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A., siendo ejecutada, ALEJANDRA 
CHARRY SIERRA, en consecuencia, téngase a REINTEGRA SAS como cesionaria 
del crédito y de las garantías y privilegios; a su vez, ésta le cesiona el crédito 
junto con sus garantías y privilegios que le pueda corresponder al señor JOSE 
BOLAÑOS PEÑA a quien se tendrá como cesionario de  REINTEGRA S.A.S quien 
actúa en calidad de cedente dentro de estas diligencias. 

  

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. KATERIN GUISEL 
MORALES URIBE identificada con C.C. N° 1.015.994.666 y T.P. N° 306.34, como 
apoderada del señor JOSE BOLAÑOS PEÑA. 

 

TERCERO: ACEPTAR el acuerdo extraprocesal de dación en pago realizado entre 
el cesionario JOSE BOLAÑOS PEÑA identificado con C.C. N° 12.277.437 y la 
demandada ALEJANDRA CHARRY SIERRA identificada con C.C. N° 26´423.595 
sobre el vehículo automotor de placas THP-500 de propiedad de la demandada 
como pago total de la obligación aquí demandada en consecuencia, 

 

CUARTO: ORDENAR LA TERMINACION del proceso y el levantamiento de las 
medidas cautelares. 

 

QUINTO: NEGAR el levantamiento del gravamen prendario por lo expuesto en la 
parte motiva. 

 
       NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a44b164440ea152564bdf210989fcc96b3ab6f36c157db264bff167036fdc01b 

Documento generado en 22/02/2021 02:36:18 PM 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

 

Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :EJECUTIVO DE MINIMACUANTIA   

DEMANDANTE  :COOPERATIVA UTRAHUILCA 
DEMANDADO :EDNA ROCIO GOMEZ  GUZMAN Y OTRO 

RADICACION :41001400300120170018600   
  
  

En escrito remitido por correo electrónico la abogada de la parte actora 

Dra. MARIA PAULINA VELEZ, solicita al despacho se ordene remitir por 

correo electrónico el despacho comisorio N° 048 del 13 de junio de 2019 

al Juzgado Único Promiscuo Municipal de Tello, al igual que a su correo 

electrónico, teniendo en cuenta que previo al cierre de los despachos 

judiciales no se retiro el comisorio y se hace necesario para continuar 

con el curso del proceso. 

 

Ante lo solicitado y por ser procedente el despacho ordena a la 

secretaría remitir el citado comisorio al correo electrónico del Juzgado 

Único   Promiscuo Municipal de Tello, 

j01prmpaltello@cendog.ramajudicial.gov.co y al correo de la 

apoderada actora   mariap_velez@hotmail.com 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE.  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

904201c931567f1296ca7cccec2d6947305aab1df1367383e00fe31

f9d64eaf0 

Documento generado en 22/02/2021 08:07:17 AM 

 



 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 1 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

BANCO DE BOGOTA S.A. 
NORBERTO GUTIERREZ QUIROGA 

RADICACION 41001400300120170057900 
   

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada actora y conforme lo dispone el Artículo 

599 del Código General del Proceso, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas 

corrientes y/o ahorros o CDT ´S, posea el demandado NORBERTO GUTIERREZ 

QUIROGA identificado con C.C. Nº 7.711.405 en las siguientes entidades 

bancarias de esta ciudad BANCO BBVA COLOMBIA S.A., BOGOTÁ, 

BANCOLOMBIA, AV VILLAS, DAVIVIENDA, POPULAR, BANCO AGRARIO, BCSC y 

la cooperativa UTRAHUILCA 

 

SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de la citada entidad, previniéndole que para hacer 

el pago de las sumas retenidas deberán constituir depósito judicial a órdenes del 

Juzgado. Este embargo se limita a la suma de $ 18.000.000, oo M/Cte.  

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
             Neiva, veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

REFERENCIA : EJECUTIVO DE MINIMA (S.S.) 
DEMANDANTE    : ISABEL BORRERO RUBIANO 
DEMANDADO : CARLOS ALBERTO HERNANDEZ PASTRANA Y  
                             HERNAN DARIO HERNANDEZ PASTRANA 
RADICACION      : 41001400300120180001000 

 
 
Procede el despacho a decidir con relación al decreto del desistimiento tácito que 
al parecer ha operado en el mismo, atendiendo la constancia secretarial del 18 de 

febrero de 2021, en la cual se informa que la notificación no fue efectuada de forma 
correcta a la parte demandada. 
 
Mediante requerimiento efectuado por este despacho en providencia del 21 de junio 
de 2018, se ordenó que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado 
de dicho auto, la parte actora se dispusiera a efectuar la notificación a la parte 
demandada, so pena de dar aplicación a lo previsto en numeral 1 del artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
Dentro del término ordenado por el Juzgado, la parte demandante no cumplió con 
la carga procesal encomendada según constancia secretarial, por lo que el 
Despacho considera que se dan los presupuestos necesarios para dar aplicación a 
la norma en cita, ha de ordenarse la terminación del proceso por desistimiento 
tácito y el desglose de los documentos con las respectivas constancias tal como lo 
ordena la citada disposición.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva  

                                           RESUELVE 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, 
por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
2.- ORDENAR, el desglose de los documentos a favor de la parte demandante, 
previo el pago del arancel judicial, dejando las constancias del caso (Art. 116 del 
C.G.P). 
 
3.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
 

4.- Sin condena en costas. 
 
5- ORDENAR el archivo del proceso previo las anotaciones de rigor en el respectivo 
software de gestión y en los libros radicadores. 
 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
 

Neiva, veintidós (22) de febrero de dos Mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA :EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (C.S.) 
DEMANDANTE :COMFAMILIAR DEL HUILA 
DEMANDADO :OLGA PATRICIA QUIMBAYO  
RADICACION :4100140030012018005700  

                                                                                       
En petición remitida por correo electrónico la apoderada actora Dra. CARMEN 
SOFIA ALVAREZ, solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, de conformidad con el Art. 461 del C.G.P., por lo cual el Juzgado,  
 

 
   R  E  S  U  E  L  V  E 

 

1.- DECRETAR, la terminación del presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA, de conformidad al Art. 461 
del C. G. P.  
 
2.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
mismo. Líbrense los oficios correspondientes. 
 
3.- ORDENAR el archivo del proceso previa desanotación de los libros radicadores 
y software de gestión. 
 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Neiva, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
REFERENCIA :EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÌA. 
DEMANDANTE :COMFAMILIAR DEL JUILA 
DEMANDADO :ANYELA YULIETH CABRERA Y JUAN CARLOS 
                            RAMOS MOTTA  
RADICACION  :41001400300120180019100 

 

 
 

En atención al escrito de medidas cautelares remitido por correo electrónico por la 
apoderada actora, en el que solicita el embargo del sueldo de la demandada ANYELA 
YULIETH CABRERA en la empresa APUESTAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A., el 
despacho niega su decreto por cuanto la misma ya fue ordenada en providencia del 
28 de enero de 2019. 
 
 

              NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
 

Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno 2021 
  

REFERENCIA :EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE     MENOR 
CUANTIA (C.S.) 

DEMANDANTE :BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO :ANA MILBIA ZAMORA LOSADA 
RADICACION         :41001400300120180066400  

                                                                                       
En memorial remitido por correo electrónico el apoderado actor Dr. RICARDO 
GOMEZ MANCHOLA solicita la terminación del proceso por reestructuración del 
crédito y normalización de la obligación, el levantamiento de las medidas 

cautelares, sin condena en costas, el desglose de los documentos aportados con 
la demanda con la constancia de que la garantía y la obligación continúan 
vigentes a favor de la parte actora y el archivo petición a la que el despacho ha de 
acceder de conformidad con el Art. 461 del C.G.P. por lo anterior el despacho, 
 

   R  E  S  U  E  L  V  E 

 
1.-DECRETAR, la terminación del presente proceso ejecutivo con garantía real de 
menor cuantía por normalización de la obligación, de conformidad al Art. 461 del 
C. G. P.  
 
2.-ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
mismo. Ofíciese.  
 

3.- Sin condena en costas para las partes. 
 
4.-ORDENAR el desglose de los documentos base de ejecución con la constancia 
de que la garantía y la obligación continúan vigentes a favor de la parte actora, 
previo pago del arancel judicial 
 
5.- ORDENAR el archivo del proceso previa desanotación de los libros radicadores 
y software de gestión. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

          
Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (S.S.) 
DEMANDANTE    : ASOCIACION PARA LA ENSEÑANZA ASPAEN  

                             GIMNASIO  YUMANA 
DEMANDADO : SERGIO ENRIQUE CORNEJO Y OTROS 
RADICACION      : 4100140030012019007200 

 
Atendiendo la constancia que antecede procede el despacho a decidir con 

relación al decreto del desistimiento tácito que al parecer ha operado en el 
mismo. 
 

Mediante requerimiento efectuado por este despacho en providencia del 12 
de noviembre de 2020, se ordenó que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación por estado de dicho auto, la parte actora se dispusiera efectuar 
la notificación del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de 
dar aplicación a lo previsto en numeral 1 del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 
 
Dentro del término ordenado por el Juzgado, la parte demandante no 

cumplió con la carga procesal encomendada según constancia secretarial 
de fecha 2 de febrero de 2021, por lo que el Despacho considera que se dan 

los presupuestos necesarios para dar aplicación a la norma en cita, ha de 
ordenarse la terminación del proceso por desistimiento tácito y el desglose 
de los documentos integrantes del título ejecutivo, con las respectivas 

constancias tal como lo ordena la citada disposición.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Neiva                    

RESUELVE 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo de menor 
cuantía, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 
 
2.- ORDENAR, el desglose de los documentos integrantes del título ejecutivo, 

previo el pago del arancel judicial, dejando las constancias del caso (Art. 116 
del C.G.P). 

 
3.- ORDENAR el levantamiento delas medidas cautelares 
 

4.- ABSTENERSE de condenar en costas. 
 
5- ORDENAR el archivo del proceso previo las anotaciones de rigor en el 

respectivo software de gestión y en los libros radicadores. 
 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

 

Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE 

MENOR CUANTIA   
DEMANDANTE  :BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO :IVAN MARQUEZ SANDINO 
RADICACION :41001400300120190007500   
  

  
En escrito remitido por correo electrónico la abogada SILVIA SERRATO 

CARDOZO quien manifiesta ser la apoderada del señor Carlos Mauricio 

Vargas, solicita la acumulación del proceso ejecutivo con radicación 

2014-879 adelantado en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva 

siendo demandante la Cooperativa Laboyana de Ahorro y Crédito 

COOLAC LTDA. contra Iván Márquez Sandino, José Alberto Pastrana 

Trujillo y José Alberto Pastrana Pastrana. 

 

De la documentación aportada encuentra el despacho que la abogada 

carece de poder, por lo que el despacho se abstiene de darle trámite. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE NURTH GUTIERREZ PEÑA 

DEMANDADO SOCIEDAD CLINICA 

CARDIOVASCULAR CORAZON 

JOVEN  S.A. y  

JINNA TATIANA MEDINA RAMIREZ 

RADICACIÓN 41001400300120190040000   

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda 

ejecutiva de menor cuantía de la referencia. 

  

Para ello, se tiene que mediante providencia de fecha veintiséis (26) de enero 

del 2021, se inadmitió la demanda y se le otorgó el termino de cinco (05) 

días a la parte demandante para que subsanara las falencias anotadas por 

este Despacho. Estando dentro del término, el apoderado de la parte actora 

el Dr. José James Chávez Muñoz subsanó la totalidad de los defectos 

formales.    

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta sede judicial agoto la audiencia 

conciliatoria en el proceso de la referencia el día 14 de octubre de 2020 y 

conforme lo establecido en el inciso 4 del artículo 306 del C.G.P., este 

Despacho da el trámite legal a la presente demanda.        

 

Así las cosas y por reunir la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía 

propuesta por NURTH GUTIERREZ PEÑA actuando mediante apoderado 

judicial y en contra de las demandadas SOCIEDAD CLINICA 

CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN S.A. representada lealmente por 

Sandy Yolima Rincón Ovalle  y JINNA TATIANA MEDINA RAMIREZ, el 

lleno de las formalidades legales y el título valor adjunto prestar mérito 

ejecutivo al tenor del Art. 422 del C.G.P., el Juzgado,                                                                                                                                                         

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía al tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., a favor de 

NURTH GUTIERREZ PEÑA identificada con c.c. 36.165.394 actuando 

mediante apoderado judicial y en contra de las demandadas SOCIEDAD 

CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN S.A. identificada con 

Nit. 900.280.825-4 representada lealmente por Sandy Yolima Rincón 

Ovalle y JINNA TATIANA MEDINA RAMIREZ identificada con c.c. 



1.075.304.997 por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Acta 

de Audiencia Inicial Art. 372 del C.G.P, fechada 14 de octubre de 2020 

emitida por esta Sede Judicial presentada como base de recaudo:  

 

1.1 Por $110.000.000,oo Mcte, correspondiente al capital vencido 

del acuerdo conciliatorio, que se debía pagar el 20-11-2020, más los 

intereses civiles de mora del 1% desde el 21-11-2020, hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (05) días hábiles 

para pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en la forma indicada 

por el artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

3.   RECONOCER personería jurídica al Dr. JOSE JAMES CHAVEZ 

MUÑOZ identificado con c.c. 19.486.781 de Bogotá y T.P. 43.378 del 

C.S. de la Judicatura, para que obre como apoderado judicial de la parte 

demandante de conformidad con las facultades conferidas en el memorial 

poder allegado con la demanda 

 

    Notifíquese y cúmplase. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

 

Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :VERBAL DE MENOR CUANTIA   
DEMANDANTE  :ANA LUCIA ROJAS GUARACA 
DEMANDADO :MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
RADICACION :41001400300120170017800   
  
  

 

En escrito remitido al correo electrónico del juzgado la abogada CAROLINA 

LAURENS RUEDA apoderada de la entidad demandada MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A. solicita la corrección de la constancia secretarial de 

fecha  2 de febrero de 2021, mediante la cual se informa que la notificación a 

la parte demandada quedó surtida el 12 de agosto de 2020, venciendo el 

término para descorrer el traslado de la demanda  el 10 de septiembre del 

mismo año, quienes no lo hicieron dentro del término, de igual forma se indica 

en la constancia que la contestación de la demanda se recibió el 21 de enero 

del 2021 es decir en forma extemporánea. 

 

Argumenta la apoderada que la contestación de la demanda fue remitida al 

correo electrónico del juzgado y del apoderado actor el 4 de septiembre de 

2020, adjunta pantallazo del correo electrónico al cual remitió dicha 

contestación j01mcnva@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando que la 

demanda fue contestada dentro del término y no el 21 de enero como 

erróneamente se indicó. 

 

Conforme a lo expuesto,  y una vez revisados los anexos allegados encuentra 

el despacho que no le asiste razón a la Dra. Laurens, toda vez que el memorial 

al que hace alusión fue remitido a un correo distinto al institucional asignado 

a este despacho, ya que desde que empezó la virtualidad, ningún usuario ha 

tenido dificultades para el envío de sus peticiones o memoriales a este 

Juzgado, a través del único correo electrónico con el que se cuenta, es decir, 

al cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, Sala Administrativa, en la 

página web de la Rama Judicial, publicó el Directorio telefónico de todos los 

Juzgados del Departamento del Huila, donde figura la dirección electrónica 

de cada uno de ellos, incluido el de este Despacho Judicial, razón por la cual 

no se podría decir que no es posible conseguir la dirección electrónica de este 

Juzgado. 

 

Atendiendo lo expuesto ha de negar el despacho la corrección de la constancia 

secretarial del 2 de febrero de 2021, por no ser procedente conforme a lo 

puntualizado en párrafo antecedente. 

 

En consecuencia, se rechaza la contestación de la demanda presentada por 

la apoderada de la entidad demandada por haber sido presentada en forma 

extemporánea. Por lo anterior el juzgado, 

 



 
 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la corrección de la constancia secretarial de fecha 2 de 

febrero de 2021. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR el escrito de contestación de la demanda 

presentado por la entidad demandada.   

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

       Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO : VERBAL – APREHENSION Y ENTREGA DE 

BIEN DE GARANTIA MOBILIARIA    

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : SINDY YOHANA ZABALA BASTIDAS 

RADICACIÓN : 410014003001202000238-00   
  

 

1.- ASUNTO A TRATAR. 

Procede el Despacho a  decidir  si  es  viable  la  admisión  de  la  

solicitud  de referencia 

2.- ANTECEDENTES: 

Habiendo correspondido por reparto a este Juzgado la demanda antes 

citada, mediante providencia de fecha 18 de enero de 2021, se dispuso 

su inadmisión por presentar algunos defectos formales, para lo cual se 

le concedió a la parte actora el término de cinco días para subsanarla, 

quien dentro de dicho término y con escrito que fue cargado al 

expediente electrónico, dio cumplimiento a la orden del Despacho 

según se avizora de la constancia secretarial de fecha 09 de febrero del 

mismo año. 

 

Así las cosas, se procede a decidir lo que corresponda previo las 

siguientes, 

 

3.- CONSIDERACIONES: 

3.1- Competencia. 

Conforme a lo previsto en el art. 57 de la Ley 1676 de 2013, el art. 

2.2.2.4.2.3. Numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y art. 18 del C.G.P., 

este Juzgado es competente para conocer del presente asunto en única 

instancia y atendiendo las nuevas reglas sobre competencia previstas 

por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila. 

 

3.2.- De los requisitos formales. 

 

Una vez revisada tanto la solicitud, escrito de subsanación como los 

anexos allegados con la misma, se observa que se cumplen a cabalidad 

los requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013 y en el art. 

2.2.2.4.2.3. numeral 2 del Decreto 1835 de 2015, razón por la cual se 



procederá a admitir la solicitud especial y consecuencialmente, ordenar 

la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la Policía Nacional, 

a la entidad solicitante en el parqueadero autorizado por la misma. 

 

4.- DECISION. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Neiva, 

RESUELVE: 

Primero: ADMITIR la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria del vehículo de placas DUL188, marca y línea 

CHEVROLET ONIX, modelo 2018, color BLANCO GALAXIA, servicio 

PARTICULAR, de propiedad de la aquí demandada, presentada por 

intermedio de procuradora judicial por BANCOLOMBIA S.A., en contra 

de SINDY YOHANA ZABALA BASTIDAS conforme a la motivación de 

esta providencia.  

Segundo: Para efectos de la Aprehensión, se dispone a oficiar a la 

Policía Nacional – SIJIN – Sección automotores de Neiva, para que 

proceda a la inmovilización del vehículo de placas DUL188, marca y 

línea CHEVROLET ONIX, modelo 2018, color BLANCO GALAXIA, 

servicio PARTICULAR, de propiedad de la demandada SINDY YOHANA 

ZABALA BASTIDAS identificada con la C.C. No. 1.075.233.219 y se 

sirva hacer entrega de la misma a la apoderada de la entidad solicitante 

BANCOLOMBIA S.A., en los parqueaderos CAPTUCOL a nivel nacional 

y en la ciudad de Neiva ubicado en la calle 34 # 10W - 65, barrio El 

Triángulo. 

Tercero: Reconocer personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO, identificada con la C.C. No. 52.008.552 y T.P. No. 101.541 

del C.S.J., para actuar en las presentes diligencias como procuradora 

judicial de la entidad demandante, en los términos del poder conferido.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

 

Neiva, veintidós (22) de febrero dos mil veintiuno (2021)  

 

 

PROCESO : VERBAL – APREHENSION Y ENTREGA DE 

BIEN DE GARANTIA MOBILIARIA    
DEMANDANTE : MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO : ABRAHAM GUTIERREZ SERRATO 
RADICACIÓN : 410014003001202000247-00   

  
 

1.- ASUNTO A TRATAR. 

Procede el Despacho  a  decidir  si  es  viable  la  admisión  de  la  solicitud  de 

referencia 

2.- ANTECEDENTES: 

Habiendo correspondido por reparto a este Juzgado la demanda antes 

citada, mediante providencia de fecha 18 de enero de 2021, se dispuso 

su inadmisión por presentar algunos defectos formales, para lo cual se 

le concedió a la parte actora el término de cinco días para subsanarla, 

quien dentro de dicho término y con escrito que fue cargado al 

expediente electrónico, dio cumplimiento a la orden del Despacho 

según se avizora de la constancia secretarial de fecha 09 de febrero del 

mismo año. 

 

Así las cosas, se procede a decidir lo que corresponda previo las 

siguientes, 

 

3.- CONSIDERACIONES: 

3.1- Competencia. 

Conforme a lo previsto en el art. 57 de la Ley 1676 de 2013, el art. 

2.2.2.4.2.3. Numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y art. 18 del C.G.P., 

este Juzgado es competente para conocer del presente asunto en única 

instancia y atendiendo las nuevas reglas sobre competencia previstas 

por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila. 

 

3.2.- De los requisitos formales. 

 

Una vez revisada tanto la solicitud, escrito de subsanación como los 

anexos allegados con la misma, se observa que se cumplen a cabalidad 

los requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013 y en el art. 

2.2.2.4.2.3. numeral 2 del Decreto 1835 de 2015, razón por la cual se 



procederá a admitir la solicitud especial y consecuencialmente, ordenar 

la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la Policía Nacional, 

a la entidad solicitante en el parqueadero autorizado por la misma. 

 

4.- DECISION. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Neiva, 

RESUELVE: 

Primero: ADMITIR la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria del vehículo de placas OQX69E, marca y línea 

BAJAJ PULSAR NS 200 BSIV, con cilindrada 199 CC, modelo 2018, 

color AZUL ANTAR NEGRO MATE, de propiedad del demandado, 

presentada por intermedio de procuradora judicial por MOVIAVAL 

S.A.S, en contra de ABRAHAM GUTIERREZ SERRATO conforme a la 

motivación de esta providencia.  

Segundo: Para efectos de la Aprehensión, se dispone a oficiar a la 

Policía Nacional – SIJIN – Sección automotores de Neiva, para que 

proceda a la inmovilización del vehículo de placas OQX69E, marca y 

línea BAJAJ PULSAR NS 200 BSIV, con cilindrada 199 CC, modelo 

2018, color AZUL ANTAR NEGRO MATE, de propiedad del demandado 

ABRAHAM GUTIERREZ SERRATO identificado con la C.C. No. 

1.082.803.079 y se sirva hacer entrega de la misma a la apoderada de 

la entidad solicitante MOVIAVAL S.A.S., en el parqueadero SANTA 

MARTHA, ubicado en la ciudad de Neiva, en la calle 7 # 13-40, barrio 

Altico. 

Tercero: Reconocer personería a la abogada CARMEN SOFIA ALVAREZ 

RIVERA, identificada con la C.C. No. 52.960.090 y T.P. No. 143.933 del 

C.S.J., para actuar en las presentes diligencias como procuradora 

judicial de la entidad demandante, en los términos del poder conferido.   

Notifíquese y Cúmplase. 
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                    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

 
Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno 2021 

 

REFERENCIA  :EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE  :RAFAEL RIVERA LIZARAZO 
DEMANDADO :JORGE LORENZO ESCANDON Y OTROS.  

RADICACION :41001400300120200026600 
                                                                                                 

 
En memorial remitido por correo electrónico el apoderado actor manifiesta 
que desiste de la acción ejecutiva contra los demandados ORIOL 

RODRIGUEZ Y LUZ PATRICIA VALLEJO toda vez que no ha sido posible su 
notificación ni se han decretado medidas cautelares, indicando que el 
proceso continuo solo con el señor JORGE LORENZO ESCANDON.  
 
Atendiendo lo peticionado el despacho considera procedente lo solicitado 
de conformidad con el inc. 3 del Art. 314 del C.G.P. en consecuencia el 

despacho, 
  

   R  E  S  U  E  L  V  E 

 

1.- ACEPTAR el desistimiento de la acción ejecutiva respecto de los 
demandados ORIOL RODRIGUEZ Y LUZ PATRICIA VALLEJO en 
consecuencia, 

 
2.- CONTINUAR el trámite del proceso únicamente respecto del demandado 
JORGE LORENZO ESCANDON. 

 
                   

                                  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
 

Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno 2021 
  

REFERENCIA :EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE     MENOR 
CUANTIA (S.S.) 

DEMANDANTE :BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO :JULIO CESAR BALAGUERA 
RADICACION    :41001400300120200037100  

                                                                                       
En memorial remitido por correo electrónico el apoderado actor Dr. ARNOLDO 
TAMAYO solicita la terminación del proceso por normalización de la obligación Y 
pago de las cuotas en mora, el levantamiento de las medidas cautelares, el 

desglose de los documentos aportados con la demanda con la constancia de que 
la garantía y la obligación continúan vigentes a favor de la parte actora y el 
archivo petición a la que el despacho ha de acceder de conformidad con el Art. 
461 del C.G.P. por lo anterior el despacho, 
 

   R  E  S  U  E  L  V  E 

 
1.-DECRETAR, la terminación del presente proceso ejecutivo con garantía real de 
menor cuantía por normalización de la obligación y pago de las cuotas en mora, de 
conformidad al Art. 461 del C. G. P.  
 
2.-ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
mismo. 
 
3.- LIBRESE los oficios respectivos.  
 
4.-ORDENAR el desglose de los documentos base de ejecución con la constancia 
de que la garantía y la obligación continúan vigentes a favor de la parte actora, 
previo pago del arancel judicial 
 
5.- ORDENAR el archivo del proceso previa desanotación de los libros radicadores 
y software de gestión. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno 2021 
 
 

REFERENCIA :EJECUTIVO  CON GARANTIA REAL DE MENOR 
CUANTIA. 

DEMANDANTE :BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO :MARIA YENNY TRIANA ÑUSTES 
RADICACION :41001400300120200041400 

 

                                                                                           
En memorial remitido por correo electrónico la señora MARIA YENNY TRIANA 
ÑUSTES confiere poder a la Dra. LAURA SOFIA MATTA MONTERO identificada 
con C.C. N° 1.006.089.350 y L.T. 24234 del C.S. de la J. para que la represente 
dentro del presente asunto, por lo que el despacho le reconoce personería jurídica 
en los términos del poder conferido Art. 74 del C.G.P.  
 
Por lo expuesto y de conformidad con el inciso 2 del Art. 301 del C.G.P., el 
despacho tiene notificada por conducta concluyente a la demandada MARIA 
YENNY TRIANA ÑUSTES. 
 
 Por lo anterior el juzgado,  
 

   R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. LAURA SOFIA MATTA 
MONTERO, en los términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la señora 
MARIA YENNY TRIANA ÑUSTES. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la secretaría contabilizar el respectivo termino para 
pagar y excepcionar a la demandada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO CARLOS ANDRES MANRIQUE ROJAS 

RADICACIÓN 41001400300120210007300   

 

Se declara inadmisible la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía 

propuesta por BANCO DE BOGOTA S.A. actuando mediante apoderado 

judicial y en contra del demandado CARLOS ANDRES MANRIQUE ROJAS por 

las causales expuestas a continuación: 

 
1. Teniendo en cuenta que la obligación contenida en el pagaré No. 

459969025 fue pactada para su pago por instalamentos, así mimo, 

debe solicitarse por concepto de las cuotas atrasadas hasta la 

presentación de la demanda, y, con posterioridad a estas, por el 

saldo insoluto de la obligación junto con los intereses moratorios, 

por lo tanto, debe aclarar y precisar las pretensiones 1.1, 1.2 y 1.3.   

 

2. No manifiesta bajo la gravedad de juramento en el escrito de la 

demanda, quien tiene la custodia los documentos originales títulos 

valores Pagares Nos. 459969025 y 7711597 base de ejecución.   

 

3. Debe allegar el certificado actualizado de existencia y representación 

legal de la parte demandante expedido por la Cámara de Comercio 

de Bogotá.  

                  

En el evento de subsanarse la demanda, deberá allegarse el respectivo 

escrito y los anexos en medio electrónico. 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del 

C.G.P, y artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la demanda y se 

otorgará a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos indicados, so pena de su rechazo. “Deberá presentar 

demanda integra”.  

   

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 
anotadas en la parte motiva.  



 

 

 

 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la 
demanda. “Deberá presentar demanda integra”.   
  

 
                                 Notifíquese y Cúmplase. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO        LARRY GULLERMO CASTELLANOS  

RADICACIÓN 41001400300120210007600   

 

 

Por reunir la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 

menor cuantía, propuesta por BANCOLOMBIA S.A. actuando mediante 

endosatario en procuración y en contra de LARRY GULLERMO CASTELLANOS el 

lleno de las formalidades legales y los títulos adjuntos prestar mérito ejecutivo al 

tenor del Art. 422 del C.G.P, el Juzgado,                                                                                                                                                         

                                                                                                                                          

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de conformidad con las disposiciones 

señaladas en el artículo 468 del C.G.P. y S.S., a favor de BANCOLOMBIA S.A. con 

Nit. 890.903.938-8 actuando mediante endosatario en procuración y en contra de 

LARRY GULLERMO CASTELLANOS identificado con c.c. 1.075.241.275 por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. POR EL PAGARÉ 90000012899 

   

1.1.1. Por $30.654,24 correspondiente al capital de la cuota que se debía 

cancelar el 30-09-2020, más los intereses moratorios conforme a lo 

pactado en el título ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 01-10-

2020 hasta cuando se realice el pago total. 

 

1.1.2. Por $30.934,72 correspondiente al capital de la cuota que se debía 

cancelar el 30-10-2020, más los intereses moratorios conforme a lo 

pactado en el título ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 31-10-

2020 hasta cuando se realice el pago total. 

 

1.1.3. Por $31.217,79 correspondiente al capital de la cuota que se debía 

cancelar el 30-11-2020, más los intereses moratorios conforme a lo 

pactado en el título ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 01-12-

2020 hasta cuando se realice el pago total. 

 

1.1.4. Por $31.503,43 correspondiente al capital de la cuota que se debía 

cancelar el 30-12-2020, más los intereses moratorios conforme a lo 

pactado en el título ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 31-12-

2020 hasta cuando se realice el pago total. 



 

1.1.5. Por $22.614.123,67 Mcte, correspondiente al capital acelerado de la 

obligación, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el título 

ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 11-02-2021 hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.2. POR EL PAGARÉ 760106560 

 

1.2.1 Por $55.072.873,oo Mcte, correspondiente al capital de la obligación que 

se debía cancelar el 01-12-2020, más los intereses moratorios conforme 

a lo pactado en el título ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 02-12-

2020 hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (5) días hábiles para 

pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente. 

 

2. DECRETAR el embargo y secuestro preventivo del bien inmueble hipotecado 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-256990, denunciado 

como de propiedad del demandado LARRY GULLERMO CASTELLANOS 

identificado con c.c. 1.075.241.275 

 

En consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Neiva - Huila, a fin de que se registre la medida de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 1 del artículo 593 del C.G.P., so pena de incurrir en la sanción 

consagrada en el parágrafo 2 de la norma antes citada. Una vez sea inscrita la 

medida, se ordenará el secuestro del bien citado con antelación. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en la forma indicada por el 

artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

4. RECONOCER a la Dra. MIREYA SANCHEZ TOSCANO identificada con c.c. 

36.173.846 de Neiva y T.P. 116.256 del C.S. de J, para que obre como 

endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos del Artículo 

658 del C.Co. 

   

Notifíquese y Cúmplase. 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTIA REAL DE MENOR 

CUANTÍA 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO - 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO JORGE ORLANDO POVEDA POVEDA 

RADICACIÓN 41001400300120210007700   

 

Por reunir la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de la  garantía real de 

menor cuantía, propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 

LLERAS RESTREPO” actuando mediante apoderada judicial y en contra de JORGE 

ORLANDO POVEDA POVEDA el lleno de las formalidades legales y los títulos 

adjuntos prestar mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del C.G.P, el Juzgado,                                                                                                                                                         

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de conformidad con las disposiciones 

señaladas en el artículo 468 del C.G.P. y S.S., a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” con Nit. 899.999.284 – 4 actuando a 

través de apoderada judicial y en contra de JORGE ORLANDO POVEDA POVEDA  

identificado con c.c. 13.617.046, por las siguientes sumas:    

 

1.1. Por el Pagare No. 13617046: 

 

1.1.1. Por 536,5996 UVR equivalentes al 02 de febrero de 2021 a la suma de 

$147.816,50 por concepto de capital de la cuota No. 56 que se debía cancelar el 

05-09-2020, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el título 

ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 06-09-2020 hasta cuando se realice 

el pago total. 

 

1.1.2. Por concepto de intereses de plazo a razón del 5.00% efectivo anual pactado, 

la cantidad de 718,1197 UVR equivalentes al 02 de febrero de 2021 a la suma de 

$197.819,64 liquidados sobre el capital autorizado hasta el día 05 de septiembre 

de 2020 cuyo monto corresponde a la suma de 177603,4057 UVR intereses que se 

debían cancelar junto con la cuota de amortización No. 56. 

 

1.1.3. Por 535,6779 UVR equivalentes al 02 de febrero de 2021 a la suma de 

$147.562,60 por concepto de capital de la cuota No. 57 que se debía cancelar el 

05-10-2020, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el título 

ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 06-10-2020 hasta cuando se realice 

el pago total. 
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1.1.4. Por concepto de intereses de plazo a razón del 5.00% efectivo anual pactado, 

la cantidad de 721,3921 UVR equivalentes al 02 de febrero de 2021 a la suma de 

$198.721,09 liquidados sobre el capital autorizado hasta el día 05 de octubre de 

2020 cuyo monto corresponde a la suma de 177066,8061 UVR intereses que se 

debían cancelar junto con la cuota de amortización No. 57. 

 

1.1.5. Por 534,7600 UVR equivalentes al 02 de febrero de 2021 a la suma de 

$147.309,75 por concepto de capital de la cuota No. 58 que se debía cancelar el 

05-11-2020, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el título 

ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 06-11-2020 hasta cuando se realice 

el pago total. 

 

1.1.6. Por concepto de intereses de plazo a razón del 5.00% efectivo anual pactado, 

la cantidad de 719,2097 UVR equivalentes al 02 de febrero de 2021 a la suma de 

$198.119,90 liquidados sobre el capital autorizado hasta el día 05 de noviembre 

de 2020 cuyo monto corresponde a la suma de 176531,1282 UVR intereses que se 

debían cancelar junto con la cuota de amortización No. 58. 

 

1.1.7. Por 533,8461 UVR equivalentes al 02 de febrero de 2021 a la suma de 

$147.058,00 por concepto de capital de la cuota No. 59 que se debía cancelar el 

05-12-2020, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el título 

ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 06-12-2020 hasta cuando se realice 

el pago total. 

 

1.1.8. Por concepto de intereses de plazo a razón del 5.00% efectivo anual pactado, 

la cantidad de 717,0310 UVR equivalentes al 02 de febrero de 2021 a la suma de 

$197.519,74 liquidados sobre el capital autorizado hasta el día 05 de diciembre 

de 2020 cuyo monto corresponde a la suma de 175996,3682 UVR intereses que se 

debían cancelar junto con la cuota de amortización No. 59. 

 

 

1.1.9. Por 532,9361 UVR equivalentes al 02 de febrero de 2021 a la suma de 

$146.807,32 por concepto de capital de la cuota No. 60 que se debía cancelar el 

05-01-2021, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el título 

ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 06-01-2021 hasta cuando se realice 

el pago total. 

 

1.1.10. Por concepto de intereses de plazo a razón del 5.00% efectivo anual 

pactado, la cantidad de 714,8560 UVR equivalentes al 02 de febrero de 2021 a la 

suma de $196.920,60 liquidados sobre el capital autorizado hasta el día 05 de 

enero de 2021 cuyo monto corresponde a la suma de 175462,5221 UVR intereses 

que se debían cancelar junto con la cuota de amortización No. 60. 

 

1.1.11. Por 569,4649 UVR equivalentes al 02 de febrero de 2021 a la suma 

de $156.869,87 por concepto de capital de la cuota No. 61 que se debía cancelar 

el 05-02-2021, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el título 
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ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 06-02-2021 hasta cuando se realice 

el pago total. 

 

1.1.12. Por concepto de intereses de plazo a razón del 5.00% efectivo anual 

pactado, la cantidad de 712,6848 UVR equivalentes al 02 de febrero de 2021 a la 

suma de $196.322,50 liquidados sobre el capital autorizado hasta el día 05 de 

febrero de 2021 cuyo monto corresponde a la suma de 174929,5860 UVR intereses 

que se debían cancelar junto con la cuota de amortización No. 61. 

 

1.1.13. Por 174.360,1211 UVR equivalentes al 02 de febrero de 2021 a la 

suma de $48.030.790,76,oo por concepto de capital acelerado de la obligación, 

más los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera desde el 12-02-2021, hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación 

 

Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (05) días hábiles para 

pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente. 

 

2. DECRETAR el embargo y secuestro preventivo del bien inmueble hipotecado 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-46721, denunciado 

como de propiedad del demandado de JORGE ORLANDO POVEDA POVEDA  

identificado con c.c. 13.617.046 

 

En consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Neiva, a fin de que se registre la medida de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 593 del C.G.P., so pena de incurrir en la sanción consagrada 

en el parágrafo 2 de la norma antes citada. Una vez sea inscrita la medida, se 

ordenará el secuestro del bien citado con antelación. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en la forma indicada 

por el artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

4. RECONOCER personería jurídica a la Dra. GLORIA DEL CARMEN 

IBARRA CORREA identificada con c.c. 51.920.466 de Bogotá y T.P. 

141.505 del C.S. J. en calidad de representante legal de la sociedad 

COVENANT BPO S.A.S. identificada con Nit: 901.342.214-5, para que obre 

como apoderada judicial de la parte demandante de conformidad con las 

facultades conferidas en el memorial poder allegado con la demanda.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

Neiva, febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

SOLICITUD : APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN DE 

GARANTIA MOBILIARIA    
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : HERMES MUÑOZ PAZ 

RADICACIÓN : 410014003001202100078-00   
  

 

1. ASUNTO A TRATAR.  

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de referencia.  

 

 

2. ANTECEDENTES.  

 

 

BANCOLOMBIA S.A., a través de su Representante legal y por intermedio de 

procuradora judicial, interpuso la solicitud de Garantía Mobiliaria de 

referencia, con el fin de obtener la aprehensión y entrega del vehículo de 

placas GWO 488 de propiedad de HERMES MUÑOZ PAZ.  

 

 

3. CONSIDERACIONES.  

 

 

Con el fin de resolver si es viable admitir la solicitud antes indicada, se 

procede a efectuar el estudio tanto de la misma como de los anexos allegados, 

de los que se desprende, más concretamente, de la nota de notificación al 

deudor del trámite de ejecución de garantía mobiliaria,  enviada por Correo 

Electrónico al demandado y que reposa en el expediente electrónico, que dicha 

comunicación se envió, según el acuse de recibo, el día 10 de febrero de 2021, 

es decir, que la solicitud que nos ocupa fue presentada sin cumplir con lo 

previsto en el art. 2.2.2.4.2.3., numeral 2 del decreto 1835 de 2015, el cual 

prevé que solo pasados cinco (5) días a partir de la solicitud el garante no hace 

entrega del bien al acreedor garantizado, puede solicitar el trámite que nos 

ocupa y en el presente caso como la solicitud de Aprehensión y Entrega del 

Vehículo fue radicada el día 12 de febrero de 2021, significa que la misma, se 

presentó sin el cumplimiento del requisito previsto en la norma antes citada, 

pues solo habían transcurridos dos días desde el envío de la comunicación.  

 

Así las cosas, considera el Despacho que la demanda no reúne los requisitos 

previstos en la norma antes citada y por lo tanto hay lugar a declarar el 

rechazo de la misma.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 



 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de Aprehensión y Entrega de Bien de 

Garantía Mobiliaria, propuesta por BANCOLOMBIA S.A., en contra de 

HERMES MUÑOZ PAZ, conforme a la motivación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada DIANA ESPERANZA 

LEON LIZARAZO, identificada con la C.C. No. 52.008.552 y T.P. No. 101.541 

del C.S.J., para actuar en las presentes diligencias como procurador judicial 

de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente electrónico previo las anotaciones en el 

software de gestión Siglo XXI. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

           Neiva, febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

SOLICITUD : APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN DE 

GARANTIA MOBILIARIA    
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : LUIS CARLOS CASAS VALDERRAMA 
RADICACIÓN : 410014003001202100081-00   
  

 

1. ASUNTO A TRATAR.  

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de referencia.  

 

 

2. ANTECEDENTES.  

 

 

BANCOLOMBIA S.A., a través de su Representante legal y por intermedio de 

procuradora judicial, interpuso la solicitud de Garantía Mobiliaria de 

referencia, con el fin de obtener la aprehensión y entrega del vehículo de 

placas HAQ 094 de propiedad de LUIS CARLOS CASA VALDERRAMA.  

 

 

3. CONSIDERACIONES.  

 

 

Con el fin de resolver si es viable admitir la solicitud antes indicada, se 

procede a efectuar el estudio tanto de la misma como de los anexos allegados, 

de los que se desprende, más concretamente, de la nota de notificación al 

deudor del trámite de ejecución de garantía mobiliaria,  enviada por Correo 

Electrónico al demandado y que reposa en el expediente electrónico, que dicha 

comunicación se envió, según el acuse de recibo, el día 08 de febrero de 2021, 

es decir, que la solicitud que nos ocupa fue presentada sin cumplir con lo 

previsto en el art. 2.2.2.4.2.3., numeral 2 del decreto 1835 de 2015, el cual 

prevé que solo pasados cinco (5) días a partir de la solicitud el garante no hace 

entrega del bien al acreedor garantizado, puede solicitar el trámite que nos 

ocupa y en el presente caso como la solicitud de Aprehensión y Entrega del 

Vehículo fue radicada el día 15 de febrero de 2021, significa que la misma, se 

presentó sin el cumplimiento del requisito previsto en la norma antes citada, 

pues solo habían transcurridos cuatro días hábiles desde el envío de la 

comunicación.  

 

Así las cosas considera el Despacho que la demanda no reúne los requisitos 

previstos en la norma antes citada y por lo tanto hay lugar a declarar el 

rechazo de la misma.  

 



En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de Aprehensión y Entrega de Bien de 

Garantía Mobiliaria, propuesta por BANCOLOMBIA S.A. , en contra de LUIS 

CARLOS CASAS VALDERRAMA, conforme a la motivación de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada DIANA ESPERANZA 

LEON LIZARAZO, identificada con la C.C. No. 52.008.552 y T.P. No. 101.541 

del C.S.J., para actuar en las presentes diligencias como procurador judicial 

de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente electrónico previo las anotaciones en el 

software de gestión Siglo XXI. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTIA REAL DE MENOR 

CUANTIA  

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO GUSTAVO CRUZ ACOSTA 

RADICACIÓN 41001400300120210008200   

 

 

Se declara inadmisible la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

– CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra GUSTAVO CRUZ ACOSTA de por las 

causales expuestas a continuación: 

 

1. Debe aclarar y precisar en el numeral primero, literal “A” del acápite de las 

pretensiones, toda vez, que está solicitando que se libre mandamiento de 

pago por la suma de valor real de 216.167,1289 UVR por concepto de 

capital insoluto de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en 

mora, todas la cuales debían ser pagaderas en pesos, igualmente, está 

indicando la equivalencia de esa cifra en pesos siendo efectuada a fecha de 

06 de octubre de 2020, no obstante, evidencia el Despacho, que la 

demanda fue presentada el 11 de febrero de 2021, por lo tanto, no se 

encuentra actualizado el valor de dicha equivalencia. 

 

2. Así mismo, debe aclarar y precisar integralmente en los literales “C” y “E” 

del acápite de las pretensiones, por cuanto, está solicitando que se libre 

mandamiento de pago por el valor de cada una de las cuotas de capital 

mensuales vencidas y no pagadas en UVR, como también, por los intereses 

de plazo de la cuota en UVR desde 15 de marzo de 2020 hasta 15 de enero 

de 2021, sin embargo, su equivalencia en pesos la efectúa a fecha de 06 de 

octubre de 2020, por lo tanto, dichas sumas deben estar actualizadas 

hasta la fecha de la presentación de la demanda.    

 
3. Debe aclarar y precisar en el literal “E” del acápite de las pretensiones, en 

razón, a que está manifestando que son 8 las cuotas dejadas de cancelar 

desde el 15 de marzo de 2020.  

 

 

En el evento de subsanarse la demanda, deberá allegarse el respectivo escrito y 

los anexos en medio electrónico. 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del C.G.P, y 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la demanda y se otorgará a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

indicados, so pena de su rechazo. “Deberá presentar demanda integra”.  



 

   

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

                                        R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones anotadas en 
la parte motiva.  

 
 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la demanda. “Deberá 
presentar demanda integra”.   

  
 

                                       Notifíquese y Cúmplase. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

Neiva, febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO : SUCESION    
DEMANDANTE : ROSALBA ANDRADE PASTRANA 
CAUSANTE : ANDRES ANDRADE PASTRANA   
RADICACIÓN : 410014003001202100083-00   
  

 

ROSALBA ANDRADE PASTRANA, a través de procurador judicial promovió 

demanda de sucesión intestada del causante ANDRES ANDRADE PASTRANA. 

 

Habiendo correspondido por reparto a este Juzgado y una vez examinada la 

misma, observa el Despacho que como en el hecho primero del libelo 

impulsor, la parte actora expresa que la señora HERMENCIA PASTRANA 

procreó con el causante a sus hijos ROSALBA, ORLANDO, LEONIDAS, 

MARINA y MARIBEL, ha de inadmitirse para que indique si el causante tenía 

sociedad conyugal o unión marital vigente al momento de su fallecimiento y 

además, como refiere la existencia de otros herederos (hijos), debe aportar la 

prueba del registro civil de los mismos (num. 8 art. 489 C.G.P.). 

 

En el evento de subsanarse la solicitud, deberá allegarse el escrito respectivo 

y sus anexos, por intermedio del correo electrónico. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del C.G.P, 

se inadmitirá la solicitud y se otorgará a la parte demandante el término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos indicados, so pena de su rechazo.   

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de referencia, por las razones anotadas 

en la parte motiva.  

 

 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la solicitud.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS 

LLERAS RESTREPO    

DEMANDADO MIGUEL ANGEL PALACIOS ACEVEDO  

RADICACIÓN 41001400300120210008400   

 

Se declara inadmisible la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

– CARLOS LLERAS RESTREPO actuando mediante apoderada judicial y en 

contra de MIGUEL ANGEL PALACIOS ACEVEDO por las causales expuestas a 

continuación: 

        

 
1. Teniendo en cuenta que la obligación contenida en la escritura pública No. 

1612 del 25 de octubre de 2000, fue pactada para su pago por 

instalamentos (capital mutuado en 180 cuotas mensuales consecutivas), 

así mimo, debe solicitarse por concepto de las cuotas atrasadas hasta la 

presentación de la demanda, y, con posterioridad a estas, por el saldo 

insoluto de la obligación junto con los intereses moratorios, con su 

correspondiente equivalencia en pesos actualizada.   

 

2. Igualmente debe solicitarse por cada una de las cuotas atrasadas por 

concepto de seguros hasta la fecha de presentación de la demanda, por lo 

tanto, debe aclarar y precisar integralmente las pretensiones.  

 

3. Deba allegar la copia de la resolución Externa No. 8 de 2006, expedida por 

el Banco de la República, toda vez, que lo enuncia en el acápite de pruebas 

y anexos, evidenciando el Despacho que la misma no fue aportada con la 

demanda.   

 

En el evento de subsanarse la demanda, deberá allegarse el respectivo escrito y 

los anexos en medio electrónico. 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del C.G.P, y 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la demanda y se otorgará a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

indicados, so pena de su rechazo. “Deberá presentar demanda integra”.  

   

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 



 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones anotadas en 
la parte motiva.  
 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la demanda. “Deberá 
presentar demanda integra”.   
  
 
                                   Notifíquese y Cúmplase. 
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JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
02d8d990cd2f5217ed0f3d0447970cb93054cf12f70f4e7afab105b92a329245 

Documento generado en 19/02/2021 08:09:16 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE RAMON EDUARDO HURTADO GAITAN 

DEMANDADO FANNY RINCON RINCON y 

FRANCY RINCON      

RADICACIÓN 41001400300120210008500   

      

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta por RAMON EDUARDO 

HURTADO GAITAN actuando mediante apoderado judicial y en contra de 

las demandadas FANNY RINCON RINCON y FRANCY RINCON.      

  

Para ello se observa que lo pretendido por la parte demandante es ejecutar 

una obligación a cargo de las demandadas FANNY RINCON RINCON y 

FRANCY RINCON contenida en un título ejecutivo – Contrato de 

Arrendamiento de Local Comercial sometido al Régimen de Propiedad 

Horizontal de fecha 01/04/2019, pretendiendo que se libre mandamiento 

de pago por las sumas de $2.000.000,oo; $2.000.000,oo; $2.000.000,oo; 

$2.000.000,oo; $2.000.000,oo; por concepto cinco (5) cánones de 

arrendamiento más los intereses moratorios desde que se hicieron exigibles 

cada canon, esto es durante las fechas (06 de noviembre de 2019, 06 de 

diciembre de 2019, 06 de enero de 2020, 06 de febrero de 2020 y 06 de 

marzo del año 2020)  y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación; por la suma de $2.000.000,oo por concepto de clausula penal 

por la mora en el pago, igualmente, por las sumas de $1.244.652,oo; 

$1.244.652,oo; $1.319.331,oo; $1.319.331,oo y $ 1.319.331,oo por 

concepto de cuotas de administración dejadas de cancelar más los intereses 

moratorios desde que se hicieron exigibles cada cuota, esto es, (01 de 

diciembre de 2019, 31 de diciembre de 2019, 31 de enero de 2020, 01 de 

marzo de 2020 y 31 de marzo de 2020); y por las sumas de $335.030,oo y 

$181.796,oo por concepto de servicios públicos de agua, alcantarillado, 

aseo e internet dejados de cancelar más los intereses moratorios desde que 

se hicieron exigibles.     

                   

Conforme las pretensiones de la demanda se concluye que la cuantía del 

presente proceso ejecutivo se estima en una suma inferior a 40 Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes ($36.341.040) y por ende se trata de 

un proceso ejecutivo de mínima cuantía, cuyo conocimiento debe ser 

asumido por el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva (Reparto) en atención a lo dispuesto en el ACUERDO PCSJA19-11212 

prorrogado por los Acuerdos PCSJA19-11431 y PCSJA20-11662 emitido por 



 

el Consejo Superior de la Judicatura que transformo transitoriamente estos 

despachos.  

 

Así las cosas, se dispondrá el rechazo de la presente demanda por falta de 

competencia y se ordenará la remisión del expediente a la Oficina Judicial 

de la Dirección Seccional de Administración Judicial, a través de correo 

electrónico para que sea repartido entre los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,      

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta por RAMON EDUARDO 

HURTADO GAITAN actuando mediante apoderado judicial y en contra de 

las demandadas FANNY RINCON RINCON y FRANCY RINCON, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda ejecutiva junto con sus anexos 

a la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial, a 

través del correo electrónico, para que sea repartido entre los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Neiva – Reparto. 

        

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. MANUEL GUILLERMO 

GOMEZ PERDOMO identificado con c.c. 7.702.817 de Neiva con T.P. 119.214 

del C.S. de la J, para que actúe como apoderado de la parte demandante, 

atendiendo las facultades otorgadas en el memorial poder allegado con la 

demanda.   

 

CUARTO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en el software de gestión Siglo 

XXI.   

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO LAZARO GOMEZ GUEVARA 

RADICACIÓN 41001400300120210008600   

 

 

Se declara inadmisible la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía propuesta por  

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. actuando mediante apoderado judicial y en contra 

del demandado LAZARO GOMEZ GUEVARA por las causales expuestas a 

continuación: 

 

1. Debe aclarar y precisar en el numeral “2” del acápite de los hechos, el valor 

de los intereses corrientes de la obligación No. 1008041098, por cuanto, 

indica $1.230.323,30, no obstante, evidencia el despacho que este no 

corresponde al contenido de la literalidad del pagare No. 02-01612862-03 

base de ejecución. 

     

2. No manifiesta bajo la gravedad de juramento en el escrito de la demanda, 

quien tiene la custodia del documento original título valor Pagare No. 02-

01612862-03   

 

3. No se acredita el cumplimiento del inc. 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, debido a que no indica como obtuvo la dirección electrónica del 

demandado. 

 

4. Debe allegar el certificado actualizado de existencia y representación legal 

de la parte demandante, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

por cuanto, el que fue aportado con la demanda y enunciado como 

pruebas, este fue emitido de fecha 29 de enero de 2019.  

 

En el evento de subsanarse la demanda, deberá allegarse el respectivo escrito y 

los anexos en medio electrónico. 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del C.G.P, y 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la demanda y se otorgará a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

indicados, so pena de su rechazo. “Deberá presentar demanda integra”.  

   

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones anotadas en 
la parte motiva.  



 

 

 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la demanda. “Deberá 
presentar demanda integra”.   
  
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 

Firmado Por: 
 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO FRANCISCO JAVIER DUSSAN CORDOBA 

RADICACIÓN 41001400300120210008700   

 

 

Se declara inadmisible la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía propuesta por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. actuando mediante apoderado judicial y en contra del 

demandado FRANCISCO JAVIER DUSSAN CORDOBA por las causales expuestas a 

continuación: 

 

1. Debe aclarar y precisar en el numeral “2” del acápite de los hechos, el valor 

de los intereses corrientes de la obligación No. 4222740000935937, por 

cuanto, indica $917.122, oo, no obstante, evidencia el despacho que este 

no corresponde al contenido de la literalidad del pagare No. 02-01943279-

03 base de ejecución. 

     

2. No manifiesta bajo la gravedad de juramento en el escrito de la demanda, 

quien tiene la custodia del documento original título valor Pagare No. 02-

01943279-03 

 
3. No se acredita el cumplimiento del inc. 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, debido a que no indica como obtuvo la dirección electrónica del 

demandado. 

 

4. Debe allegar el certificado actualizado de existencia y representación legal 

de la parte demandante, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

por cuanto, el que fue aportado con la demanda y enunciado como 

pruebas, este fue emitido de fecha 29 de enero de 2019.  

 

En el evento de subsanarse la demanda, deberá allegarse el respectivo escrito y 

los anexos en medio electrónico. 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del C.G.P, y 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la demanda y se otorgará a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

indicados, so pena de su rechazo. “Deberá presentar demanda integra”.  

   

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones anotadas en 
la parte motiva.  
 



 

 

 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la demanda. “Deberá 
presentar demanda integra”.   
  
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 

Firmado Por: 
 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
bfeb8bbdaf123187d499e2c7f58ae0f23cd219f7609b05ba0af7b985aa98ba82 

Documento generado en 22/02/2021 07:55:45 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
     

Neiva,veintidós (22) de febrero de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO SUCESION MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE LUZ ANGELA CORDOBA CORDOBA 
CAUSANTE GUILLERMO CORDOBA ROJAS 
RADICACIÓN 41001400300120170074000   

 
 

Atendiendo lo peticionado por el apoderado actor en escrito remitido por correo 

electrónico en el que solicita el emplazamiento de LUZ EMERITA TOVAR como 

representante legal de la menor MARIA JOSE CORDOBA TOVAR en razón a que 

desconoce otra dirección para su notificación, el despacho ordena su 

emplazamiento, de conformidad con el artículo 108 del Código General del Proceso 

en concordancia con el Art. 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Ordénese a 

la secretaría efectuar la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

          
Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

REFERENCIA :EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE  :CARLOS ARBEY PERDOMO 
DEMANDADO  :JHON CARLOS GOMEZ 
RADICACION :41001400300120140029500 

 
 
Se pone en conocimiento de la parte actora, la respuesta remitida por el 

banco BBVA COLOMBIA S.A. de fecha 10 de diciembre de 2020, mediante el 

cual informan que se procedió al embargo de las sumas depositadas a 

nombre del señor JHON CARLOS GOMEZ ARTUNDUAGA, efectuando 

consignación en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia S.A. por valor de $3.650.000   

 

 

             NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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